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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Dentro del proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por LUZ 

MERY LÓPEZ OCAMPO, en contra de JÓSE WILMAR CASTAÑEDA 

ZULUAGA, se agrega comunicación proveniente de COLPENSIONES en 

el cual informa el acatamiento de cambio de porcentaje de la 

medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto en la audiencia 

pública que aprobó el acuerdo al que llegaron las partes. 

 

         N O T I F Í Q U E S E 

        

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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